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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCION DE TIERRAS PASTO  

  

San Juan de Pasto, 07 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Referencia:  RESTITUCIÓN DE TIERRAS   

Solicitante:  GRAN CONSEJO COMUNITARIO DEL RÍO SATINGA   

Radicado:   52001312100320190009300 acumulado a 2001312100220210007500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 110 del Código General del Proceso, inicia 

el traslado siendo las ocho (8) de la mañana del día hoy siete (07) de octubre de 

dos mil veintidós (2022). 

En el vínculo https://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views 

/Seguridad/frmLogin.aspx, Anexo se envía instructivo de inscripción al Portal de 

restitución. Cualquier duda comunicarse al 3053044830 o al correo 

j03cctoesrtpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firmado digitalmente   

MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES  

Secretaria 

  

  

Teniendo en cuenta que el Ab. EDGAR ANTONIO CEREN LOBELO, obrando en 

calidad de apoderado del Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José 

Benito Vives de Andréis” – INVEMAR, con el NIT 800250062-0, manifestó a través 

de su correo electrónico njinvemar@invemar.org.co, ana.saade@invemar.org.co y 

edgardlobelo96@gmail.com, que interpone recurso de reposición contra el auto 

núm. 212 de fecha 14 de septiembre de 2022, proferido por este Despacho Judicial 

en la solicitud de la referencia, por lo que por secretaria se corre TRASLADO a las 

partes y entidades vinculadas a la presente solicitud, por el termino de tres (3) días, 

del escrito del recurso de reposición y sus anexos. (Visibles en el Constactu 

54. expediente digital del Postal de Restitución de Tierras).  
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INSTRUCTIVO PARA EL INGRESO Y OPERACIÒN EN  
SEDE ELECTRÓNICA  

DE LOS DESPACHOS JUDICIALES DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

Fecha de actualización Noviembre de 2019

1. Alcance para los sujetos procesales y entidades

Por medio del portal web de la Rama Judicial, habilitado para los Despachos de Restitución de Tierras, los usuarios autorizados por estos 
Despachos Judiciales, podrán realizar consultas dinámicas y diálogo en tiempo real con este proceso, obteniendo reportes de confirmación 
inmediatos. 

Para las entidades que tienen convenio con la Rama Judicial, el sistema estará en capacidad de recibir la demanda a través de los servicios de 
intercambio habilitados, siempre y cuando conserven el esquema de la demanda que se anexa en este documento. 

Adicionalmente la comunidad aunque no esté registrada, podrá consultar las sentencias de restitución de tierras teniendo en cuenta criterios como 
ciudad y ubicación de predio. 

EL USUARIO EXTERNO REALIZA EL REGISTRO DIRECTAMENTE EN EL PORTAL: 

El usuario solo se debe Registrar una vez, sin importar que represente a varios sujetos procesales en diferentes Despachos Judiciales. 

Pasos para el registro directamente del usuario externo o sujeto procesal en el portal web: 

Ingrese al portal de Restitución de Tierras por medio del siguiente link, el cual podemos copiar y pegar en el explorador que se tenga instalado 
en el PC o dando Ctrl + Click sobre este. 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx   

Al ingresar aparecerá la siguiente pantalla 

Ingresando al siguiente link: http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx
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Seleccione la opción “REGISTRESE”: 

Aparecerá la siguiente pantalla donde se debe diligenciar cada uno de los datos solicitados, según se muestra en la imagen: 
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Ciudad donde 

tiene procesos 

Juzgado de 

Circuito o 

Tribunal 

Especializado en 

Restitución de 

Tierras 

Donde Se Tramitan los 

Procesos. (Se debe 

tener mucho cuidado al 

realizar el registro pues 

es a este Despacho 

Seleccionado que llega 

el correo de solicitud 

de  activación del 

Seleccionamos 

Tipo de 

Documento, 

Digitamos 

Identificación, 

nombres 

apellidos. 

Escogemos el Tipo de 

Usuario  (apoderados, 

curadores, terceros 

vinculados, solicitantes, etc) 

siempre deben ser SUJETOS 

Digitamos el e-

mail personal; 

obligatorio, 

porque es donde  

va a llegar la clave 

de acceso y de 

desbloqueo u 

olvido de 

contraseña 

Una Vez se tengan consignados todos los Datos requeridos damos click en GUARDAR nos pedirá que confirmemos los cambios (si 
están correctos)  damos aceptar.  

Una vez cumplido todos los pasos anteriores les llegara al correo electrónico, que registraron, la clave de acceso al portal de 
Tierras. (Se debe esperar que sea activado por parte del Ingeniero del Despacho). Confirmada la activación y al  ingresar por primera 
vez, el sistema solicitara que se cambie la clave (ESTA NUEVA CLAVE DEBE TENER DIEZ (10) CARACTERES QUE CONTENGAN AL 
MENOS UNA MAYÚSCULA Y DOS (2) CARACTERES ESPECIALES; ejemplo $ % & #).
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Terminado el registro por parte del Usuario, al Despacho Judicial que seleccionó el Sujeto Procesal, le será enviado automáticamente un correo 
electrónico comunicándole el Registro del usuario y procediendo el Ingeniero de Sistemas a la Revisión del Rol y la activación Correspondiente. (Ver 
Activación Usuario Externo en Manual del Usuario de Despacho). 

UNA VEZ ACTIVADO PODRA CONSULTAR Y ADICIONAR DOCUMENTOS A LOS PROCESOS DONDE SE ENCUENTRE 
VINCULADO O REGISTRADO EN EL PORTAL COMO SUJETO PROCESAL UNICAMENTE. 

1.1. Olvido de la Contraseña o Bloqueo de Usuarios 

Si en algún momento se olvida la contraseña o es bloqueada por intentos fallidos, solamente se debe dar  click en la opción “¿Olvidó su 
Contraseña?”  

El Portal de Restitución de Tierras solicitará que se digite el Usuario (Documento con que se REGISTRÓ y el Correo electrónico QUE REGISTRÓ, al 
cual le enviará una nueva clave para el Ingreso (Recuerde tener en cuenta las indicaciones relacionadas con la clave que se explicaron con 
anterioridad). 
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Debe dar click en “Guardar”, se solicitará una confirmación y dar  click en “Aceptar”. 

Cumplidos los pasos anteriores llegará al correo electrónico registrado, la clave de acceso al portal, la cual al ingresar deberá ser 
cambiada porque así lo solicita el sistema. (LA NUEVA CLAVE DEBE TENER DIEZ (10) CARACTERES QUE CONTENGAN AL MENOS UNA 
MAYÚSCULA Y DOS (2) CARACTERES ESPECIALES ejemplo $ % & #).  

Recomendaciones: 

Cambie la clave periódicamente, el sistema permite cambiar la clave cada vez que usted como usuario lo desee seleccionando ¿Olvido su 
Contraseña? Y siguiendo los pasos anteriores. 
Una vez activado el usuario por parte del Ingeniero de Sistemas del Despacho Judicial, podrá consultar el (los) proceso para el (los) 
cual(es) solicitó el acceso y remitir peticiones al mismo, teniendo en cuenta:  
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Que, a través de los mecanismos electrónicos, es viable la recepción de demandas, memoriales y Documentos las 24 horas del día. Sin embargo es 
necesario aclarar que los Documentos o actuaciones registradas se entenderán presentadas únicamente dentro del horario hábil del Despacho 
Judicial. Si se recepcionan fuera de estos horarios, se consideraran recibidos el día siguiente hábil. 

 (Art. 109 CGP. Enciso 4º “Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos 
antes del cierre del despacho del día en que vence el término.”). 

2. Operaciones para los sujetos procesales en el sistema justicia en línea de los despachos de restitución de tierras

Operación 1.  Inicio de sesión en el sistema 

1. Ingresar al sitio web a través de la dirección: http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx 

2. Seleccione la opción INICIAR SESIÓN
3. Ingrese el usuario (Con el cual se Registró) y clave de acceso registrada
4. El usuario mostrará un mensaje de bienvenida y si se encuentra activado, el sistema le mostrará su rol en el sistema.

Para el caso de sujetos procesales le aparecerá como  rol  “SUJETOS".

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx
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Operación 2. Consulta del listado de procesos asociados 

Para consultar el o los proceso(s) al que se está vinculado como sujeto procesal, presione click en el menú “Consultas” – “Procesos asociados”. 

El Portal le mostrará todos los procesos donde el sujeto procesal este asociado, independientemente de la Ciudad y el Despacho Judicial. 
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El Portal le permitirá seleccionar el (o los)  proceso(s) asociado(s) y ver las actuaciones y documentos vinculados al caso. 

Para consultar el Proceso requerido se siguen los siguientes pasos: 
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1. Click sobre el número del proceso a consultar.
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2. Click sobre los documentos que desea observar o Descargar del caso.
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6. Consulta Sentencias (exiten tres (3) opciones para acceder a este servicio):

Opción 1 : Ingresando al siguiente link  www.ramajudiciala.gov.co

buscamos el link Restitución de Tierras y damos click 
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Luego damos click en la Opción ( información General) 
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Luego buscamos en el siguiente menú la opción Sentencias  y damos click , aparecerá al lado derecho Ver sentencias de los despachos de restitución 
de tierras damos click en el link. 
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Nos llevará a la siguiente pantalla de presentación la cual nos presenta varias opciones para hacer la consulta debemos escoger la que más se 
adapte a nuestra consulta: 
La primera pantalla nos presenta un resumen del total de sentencias dictadas por año y por departamento: 
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Seguidamente nos presenta un cuadro de opciones que podemos escoger según el criterio que deseamos consultar,  para este caso se escogió las 
sentencias emitidas por el Juzgado 2 de Tierras de Ibagué. (Opciones Departamento Tolima – Ciudad Predio Ibagué Tolima y Click en Filtrar) 

Damos click en la opción que deseamos consultar para que se expanda y nos muestre las sentencias emitidas por el despacho en el periodo. 
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Nos debe mostrar la siguiente pantalla donde contiene el link para Descargar y consultar la Sentencia dando click en el icono de descarga. 
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Opción 2 : Ingresando directamente  al siguiente link  http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/sentencias.aspx  o copiándolo y 
pegándolo en el explorador que se este usando. A partir de allí se deben seguir los mismos pasos indicados a partir de la pagina 38 a 40. 

Opción 3: Ingresando al portal de Restitución de Tierras mediante el siguiente link http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/
Seguridad/frmLogin.aspx Luego buscamos la pestaña Consultas damos click en ella y seguidamente buscamos la opción Sentencias ingresamos dando click. A partir de allí 

debemos seguir los pasos indicados a partir de la página 38 a 40. 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx
http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/sentencias.aspx

